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CAPITULO 4 

4 EL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR COMUNITARIO E 
INTERCULTURAL– MAIS-FCI

4.1 Definición

El Modelo de Atención Integral de Salud Familiar, Comunitario e Intercultural (MAIS-
FCI) es el conjunto de estrategias, normas, procedimientos, herramientas y recursos 
que al complementarse, organiza el Sistema Nacional de Salud para responder a 
las necesidades de salud de las personas, las familias y la comunidad – el entorno, 
permitiendo la integralidad en los niveles de atención en la red de salud.

Ilustración 3
Modelo de Atención Integral de Salud MAIS

Elaborado por: Equipo SGS

Por tanto el MAIS-FCI define como van a interactuar los actores de los sectores público 
y privado, los miembros de la red de servicios de salud y la comunidad para llevar 
a cabo acciones conjuntas que permitan dar soluciones integrales a las necesidades 
o problemas de salud de la comunidad contribuyendo de esta manera a mejorar su 
calidad de vida.
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Ilustración 4

Integralidad en el Sistema Nacional de Salud

Integralidad en la atención individual y familiar: como ser biopsicosocial perteneciente a una 
familia y a una comunidad, no sólo como el receptor de las acciones diseñadas, ofertadas y 
brindadas por los servicios de salud de la Red de Salud, sino también como un actor social y 
sujeto que define sus propias metas en la vida y por tanto toma decisiones respecto a su salud 
de manera consciente y sistemática. Por consiguiente, la Atención Integral a la Salud de las 
personas y/o grupos poblacionales son todas las acciones realizadas por el Estado y la Sociedad 
Civil de manera concertada y negociada tendientes a garantizar que las personas, las familias y 
los grupos poblacionales permanezcan sanos y en caso de enfermar, recuperen rápidamente su 
salud evitándoles en lo posible la ocurrencia de discapacidad o muerte.

Integralidad a nivel territorial :  Para el Modelo de Atención MAIS-FCI se responderá a las 
necesidades locales, tomando en consideración: el perfil epidemiológico, las especificidades y 
necesidades de los grupos poblacionales según ciclos de vida, pertenencia étnica, relaciones de 
género, estratificación social, la realidad local de cada zona y distrito por lo que deberán revisar 
sus objetivos y metas en función de intervenciones que den respuesta a las necesidades de 
la población e integrar las acciones a través de los servicios, para lograr la horizontalización y 
convergencia de programas.

La integración de las unidades de salud en los tres niveles de atención debe dar como resultado 
una atención continua a las usuarias (os) por medio de una red con organización y tecnología 
apropiada, jerarquizada para prestar atención racionalizada a los pacientes, de acuerdo al grado 
de complejidad médica y tecnológica del problema y su tratamiento.

Integralidad en la atención: superar programas verticales e integrar la atención 
considerando las especificidades y requerimientos de la población en los diferentes 
momentos del ciclo vital.

• Atención Integral a la población: Es dirigir los esfuerzos con acciones sistemáticas 
y coordinadas con enfoque intercultural, generacional y de género, que persiga la 
reducción, neutralización o eliminación de los factores (presentes o potenciales) 
que incrementan el riesgo de enfermar y morir.

Integralidad en las acciones intersectoriales: El Sistema Nacional de Salud tiene por objeto 
mejorar la calidad de vida de la población. Los esfuerzos aislados del sector salud no bastan 
para mejorar la salud de un modo evidente, por lo cual es necesaria la participación de otros 
actores que pueden influir en el mejoramiento de la salud a veces con más recursos o mayor 
decisión que el propio sector como el caso del abastecimiento de agua potable o las alternativas 
nutricionales.
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Los planes de salud deben ser preparados y discutidos con toda la sociedad civil organizada para 
lograr articular los esfuerzos hacia un objetivo común. El personal debe incluir en la programación 
de su tiempo de trabajo las actividades de coordinación intersectorial y participar activamente 
en las instancias de coordinación intersectorial y la construcción de los planes de desarrollo 
territorial en coordinación con los GADS, SENPLADES y otras instancias gubernamentales..

En resumen se deben promover acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida, mediante 
actividades de coordinación intra e intersectorial, para actuar sobre los determinantes de la 
salud.

Integralidad en la participación de la comunidad: El Modelo de Atención Integral MAIS-FCI 
promueve la participación comunitaria como un medio y un fin para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población, lo cual implica que deben superarse los esquemas de 
participación basados en la simple colaboración de la comunidad en las tareas institucionales.

Este enfoque integrador apunta hacia la creación de espacios de gestión y autogestión, donde los 
conjuntos sociales y los trabajadores de la salud concerten sobre los procesos de identificación 
de problemas, el establecimiento de prioridades y la búsqueda de soluciones.

Para ello, se debe establecer de manera sistemática en todos los niveles del sistema la relación 
servicio de salud-población, mediante:

•  La participación de las comunidades en la planificación, ejecución y evaluación de las acciones 
de salud.

• El apoyo a la conformación y/o fortalecimiento de grupos u organizaciones comunitarias 
vinculadas con el cuidado de la salud.

• Fortalecer los procesos de capacitación tanto a nivel comunitario como institucional, así como 
el fortalecimiento de conocimientos y experiencia en temas de participación y comunicación 
social, al mismo tiempo que en promoción, prevención y atención de los problemas de salud.

•  El establecimiento de mecanismos de referencia y contrareferencia que incluya 
como puntos de partida y de llegada a la comunidad. Al respecto se debe trabajar 
conjuntamente con la comunidad en la conformación de redes que vigilen el flujo 
de la atención desde la comunidad, pasando por las unidades de salud, hasta su 
regreso a la localidad de origen.

• La creación y/o fortalecimiento de las redes de vigilancia epidemiológica 
comunitaria que constituyan elementos operativos indispensables para potenciar 
la atención que se brinde a la población.

Integralidad en la gestión institucional

El Nivel Central apoyará el desarrollo de las capacidades técnicas de las Zonas, Distritos y 
circuitos, pasar de una organización vertical a una organización horizontal y a una integración de 
acciones por conjunto de necesidades y problemas.

Las Zonas, Distritos y Circuitos deben organizar sus servicios en función de las necesidades 
de la población, según los principales problemas de salud y los recursos con que cuenta, 
desarrollando acciones integrales de atención orientadas a la promoción, prevención, curación, 
rehabilitación y cuidados paliativos, para la satisfacción de las usuarias y usuarios en los tres 
niveles de atención de la red de servicios de salud.
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4.2 Propósito del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar, Comunitario e 
Intercultural

Orientar el accionar integrado de los actores del Sistema Nacional de Salud hacia la 
garantía de los derechos en salud y el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de 
Desarrollo para el Buen Vivir al mejorar las condiciones de vida y salud de la población 
ecuatoriana a través de la implementación del Modelo Integral de Salud Familiar 
Comunitario e Intercultural (MAIS-FCI) bajo los principios de la Estrategia de Atención 
Primaria de Salud Renovada, y transformar el enfoque médico biologista, hacia un 
enfoque integral en salud centrado en el cuidado y recuperación de la salud individual, 
familiar, comunitaria como un derecho humano.

4.3 Objetivo del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar, Comunitario e 
Intercultural

Integrar y consolidar la estrategia de Atención Primaria de Salud Renovada (APS-R) 
en los tres niveles de atención, reorientando los servicios de salud hacia la promoción 
de la salud y prevención de la enfermedad, fortalecer el proceso de la recuperación, 
rehabilitación de la salud y cuidados paliativos para brindar una atención integral, de 
calidad y de profundo respeto a las personas en su diversidad y su entorno,21 con 
énfasis en la participación organizada de los sujetos sociales.

4.4  Objetivos estratégicos para el fortalecimiento del Modelo de Atención Integral 

de Salud
Ilustración 5

Objetivos Estratégicos del Modelo de Atención Integral de Salud

OBJETIVO ESTRATEGICO DEL MAIS

4.4.1 Reorientación del enfoque curativo, centrado en la enfermedad y el individuo, hacia 
un enfoque de producción y cuidado de la salud sustentado en la estrategia de APS, 
fortaleciendo y articulando las acciones de promoción, prevención de la enfermedad, 
en sus dimensiones individual y colectiva; garantizando una respuesta oportuna, eficaz, 
efectiva y continuidad en el proceso de recuperación de la salud, rehabilitación, cuidados 
paliativos; con enfoque intercultural, generacional y de género.

4.4.2 Acercar los servicios de salud a la comunidad reduciendo las barreras de acceso, 
disminuyendo la inequidad, fortaleciendo la capacidad resolutiva del primero y segundo 
nivel, organizando la funcionalidad del sistema de manera tal que se garantice que el 
primer nivel atención se constituya en la puerta de entrada obligatoria al sistema de salud 
y que los hospitales, dependiendo de su capacidad resolutiva se conviertan en la atención 
complementaria del primer nivel de atención.

4.4.3   Fortalecer la organización territorial de los establecimientos de salud en Red Pública 
integral y ampliación de la oferta estructurando redes zonales y distritales conforme la 
nueva estructura desconcentrada de gestión del sector social y la articulación requerida en 
los diferentes niveles de atención, fortaleciendo el sistema de referencia y contrareferencia 
para garantizar la continuidad en las prestaciones.

21 La Constitución Ecuatoriana desde una visión integral de la salud, establece los principios que 
deben orientar la estructuración e implementación del Modelo de Atención Integral de Salud (MAIS): 
igualdad, equidad, calidad; universalidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad, suficiencia, 
bioética, y no discriminación, con enfoque de género y generacional.
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4.4.4 La excelencia en la prestación de servicios en los tres niveles de atención con 
talento humano capacitado, motivados y comprometido; garantizando el 
cumplimiento de estándares de calidad en la atención y gestión; la aplicación 
de las normas, protocolos terapéuticos y guías de manejo clínico por ciclos 
de vida y niveles de atención establecidos por la ASN; implementación de
procesos sistemáticos de auditoría, monitoreo, evaluación y rendición de cuentas; así 
como la implementación de un sistema de control de la garantía de la calidad de los 
servicios que incorpore la percepción de las y los usuarios. En el primer y segundo nivel 
se incorpora especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria y Técnicos de Atención 
Primaria de Salud.

4.4.5 Implementación del Sistema Integrado de Telecomunicaciones y el Sistema Único de 
Información para fortalecer los procesos de atención, gestión y toma de decisiones así 
como la asesoría, apoyo diagnóstico en línea y los procesos de educación continua.

4.4.6    Impulsar la participación plena de la comunidad y de los colectivos organizados, 
generando estrategias y mecanismos organizativos y comunicacionales que faciliten 
el involucramiento de la población en los procesos de información, planificación, 
implementación y seguimiento de las acciones de salud, evaluación, veeduría y control 
social. El sentido de la participación es facilitar el ejercicio de derechos y responsabilidades 
en salud, que los individuos, las familias, la comunidad y los grupos organizados se 
constituyan en SUJETOS ACTIVOS de la construcción y cuidado de la salud.

4.4.7 El fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica y la incorporación de experiencias 
innovadoras y eficaces como la epidemiologia comunitaria que contribuyen a integrar 
activamente a la población con un sentido de corresponsabilidad en la identificación, 
análisis y acción frente a las principales condiciones de salud de la comunidad y por otro 
lado a democratizar el acceso a la información.

4.4.8 Fortalecer la planificación e intervención intersectorial que permita intervenir sobre los 
determinantes de la salud, una actuación coordinada y potenciadora para el desarrollo 
integral de los territorios, el mejoramiento de la calidad de vida y de las condiciones de 
salud de la población. El enfoque intersectorial contribuye a la consecución de indicadores 
de impacto social.

4.5. Principios del Modelo de Atención Integral de Salud

• Garantía de los derechos de las y los ciudadanos y la corresponsabilidad en 
el cumplimiento de los deberes hacia los otros, sus comunidades y la sociedad. 
La garantía de derechos implica generar condiciones para el desarrollo de una 
vida saludable y el acceso universal a servicios de salud integrales, integrados 
y de calidad, a través de mecanismos de organización, provisión, gestión y 
financiamiento adecuados y suficientes para cubrir a toda la población, eliminando 
las barreras de acceso a la salud.

• Universalidad: es la garantía de acceso a iguales oportunidades para el cuidado y 
atención integral de salud de toda la población que habita en el territorio nacional 
independientemente de la nacionalidad, etnia, lugar de residencia, sexo, nivel de 
educación, ocupación, ingresos. La articulación y funcionamiento de la Red Pública 
Integral de Salud y red complementaria para garantizar el acceso a servicios de 
excelencia a toda la población.



Dirección Nacional de Articulación y Manejo del Sistema Nacional de Salud y de la Red Pública

58 Ministerio de Salud Pública

• Integralidad: desde una visión multidimensional y biopsicosocial de la salud 
individual y colectiva, actuando sobre los riesgos y condiciones que afectan la salud; 
identificando y potenciando los factores protectores de la salud. Articula acciones 
de promoción, prevención, recuperación, rehabilitación, cuidados paliativos de 
las personas, familias, comunidad y su entorno. Interrelaciona y complementa 
actividades sectoriales, ciudadanas, y los diversos sistemas médicos (medicina 
formal / medicinas ancestrales / medicinas alternativas).

• Equidad: Eliminación de diferencias injustas en el estado de salud; acceso a la 
atención de la salud y ambientes saludables; trato equitativo en el sistema de salud 
y en otros servicios sociales. La equidad es un requisito para el desarrollo de las 
capacidades, las libertades y el ejercicio de los derechos de las personas.

• Continuidad: Es el seguimiento al estado de salud de las personas; las familias, 
el control de los riesgos y factores determinantes para la salud y su entorno; 
atención de cualquier episodio de enfermedad específica hasta su resolución o su 
rehabilitación.

• Participativo: Generando mecanismos que contribuyan a la participación activa 
de las personas y los colectivos en la toma de decisiones sobre las prioridades 
de intervención, la asignación y el uso de los recursos, y en la generación de una 
cultura de corresponsabilidad y auto cuidado.

• Desconcentrado: Transferencia de competencias de una entidad administrativa 
del nivel nacional a otra jerárquicamente dependiente (nivel zonal, distrital, 
local), siendo la primera la que mantiene la rectoría y asegura su calidad y buen 
cumplimiento.

• Eficiente, eficaz y de calidad: Optimización y uso racional de los recursos, 
orientados a la satisfacción de las necesidades de las personas, principalmente de 
los grupos poblacionales más desprotegidos o en situación de riesgo. La eficiencia 
del gasto se define como la implementación de mecanismos y procedimientos que 
garanticen el uso adecuado y un mayor rendimiento de los recursos.

• Que la expresión médico-paciente que reflejaba la relación entre la comunidad y la 
institución en el anterior modelo, se cambia a la relación equipo de salud-persona 
sujeto de derechos o ciudadano.

• Que la gestión y atención busque no solo resultados institucionales sino 
fundamentalmente resultados de impacto social, para mejorar la calidad de vida 

de la población.


